
 



Recurso de reconsideración
SUP-REC-16/2014

1. Revisión de los hechos 

• El 20 de octubre de 2013, la comunidad San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, llevó a cabo una 
Asamblea General Comunitaria con el propósito de elegir por el sistema de usos y 
costumbres a quienes integrarán el Ayuntamiento (Presidente y Síndico municipal). 
Conforme a este sistema, para cada uno de los cargos se proponen tres ternas, las 
personas contendientes que reciben más votos a favor, integran una terna final, para que, 
posteriormente, de esas últimas ternas la Asamblea elija a quien ocupará la Presidencia y 
Sindicatura municipal (propietarios/as). Para la elección de 8 Concejales, se previó la 
integración de una terna de participantes por Consejería (Regidurías). En cuanto al 
mecanismo de votación, la Asamblea aprobó que fuese de manera verbal. 

o Bajo estas reglas, se integraron las ternas respectivas para elegir a quienes 
ocuparían la Presidencia y Sindicatura municipal, todas fueron conformadas por 
varones. Continuando con la Asamblea, al tratarse la elección de la primera 
Regiduría, dos ciudadanas propusieron a dos mujeres para integrar una terna; la 
tercera persona fue un varón. 

o Algunos ciudadanos expusieron estar en desacuerdo con la propuesta de 
candidaturas femeninas, señalando que las mujeres no tenían capacidad para 
desempeñar dicho cargo. Aunque entre las personas asistentes hubo posturas a 
favor de la inconformidad y otras en contra, el voto mayoritario apoyó la moción de 
no aceptar candidaturas femeninas, el resultado fue desechar la terna propuesta y 
sostener la inelegibilidad de las mujeres. En desacuerdo con ello, las mujeres 
presentes abandonaron la Asamblea. El procedimiento de elección concluyó con la 
conformación de un nuevo Ayuntamiento, integrado sólo por varones. 

• Inconforme con las decisiones de la Asamblea, una ciudadana de San Bartolo Coyotepec 
(en lo subsecuente “la ciudadana”), el 31 de octubre de 2014, acudió ante la Dirección 
Ejecutiva de Sistemas Normativos Internos del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca (IEEPCO), para hacer patente la discriminación de las mujeres para 
ser electas y participar en la conformación de autoridades de su comunidad.  

La autoridad administrativa electoral en cita convocó a dos mesas de trabajo, en las que 
estuvieron presentes los integrantes del Cabildo de San Bartolo Coyotepec, los ciudadanos 
electos en la Asamblea General Comunitaria de 20 de octubre de 2013 y otros ciudadanos 
de la comunidad. En esta reunión se llegó al acuerdo de celebrar una Asamblea 
Extraordinaria. 

• El 24 del propio mes y año, se realizó la Asamblea Extraordinaria, contemplándose como lo 
mandató la autoridad administrativa electoral, reponer el procedimiento electoral desde el 



“momento en que fueron vulnerados los derechos de las mujeres”, a partir de la elección del 
tercer concejal.  

o En la propia Asamblea Extraordinaria, la recurrente manifestó que, desde su 
perspectiva, el momento en el que fueron vulneraron los derechos de las mujeres a 
participar no fue ese, sino desde el inicio de la Asamblea misma. 

o El Presidente Municipal repuso el procedimiento a partir de la elección del tercer 
Concejal, repitiéndose la elección de los concejales restantes, considerándose en 
las ternas la postulación de ciudadanas de la comunidad. En este sentido, en las 
ternas de las tres a la diez, fueron propuestas mujeres y varones.  En todos los 1

casos, según se registró en autos, la votación mayoritaria la obtuvieron los 
candidatos hombres. 

Instancias jurisdiccionales 

• Inconforme con el desarrollo de la Asamblea Comunitaria Extraordinaria, la ciudadana 
promovió juicio ciudadano, el cual, rencausado por la Sala Regional Xalapa a la instancia 
jurisdiccional local, motivó la radicación del juicio electoral de los sistemas normativos 
internos en la competencia del Tribunal Electoral de Oaxaca. 

• El tribunal local confirmó la decisión de validez de la elección, la misma promovente 
presentó juicio para la protección de los derechos político electorales del ciudadano, 
del cual conoció la Sala Regional Xalapa del TEPJF. La Sala confirmó la validez de la 
elección de autoridades municipales. 

• Inconforme con la decisión, la ciudadana promovió recurso de reconsideración. La Sala 
Superior del TEPJF resolvió este recurso y revocó las resoluciones previamente emitidas. 

2. Análisis de contexto cultural y condiciones específicas de las personas involucradas 

2.1 Contexto cultural en el que sucedieron los hechos del caso o que se vinculan al mismo 

“De la normativa trasunta se advierte que la Constitución y el Código electoral local, reconocen y 
garantizan los sistemas normativos internos de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas. Además, se establece que los procedimientos electorales son actos de interés 
público, cuya organización, desarrollo, y calificación estará a cargo del órgano electoral, los 
jurisdiccionales competentes y de la ciudadanía en la forma y términos que establezcan las leyes. 

Asimismo, se prevé que los sistemas normativos internos, son los principios generales, las normas 
orales o escritas, instituciones y procedimientos que los municipios y comunidades indígenas 
reconocen como válidas y vigentes, y aplican en el desarrollo de su autogobierno, en particular en la 
definición de sus cargos y servicios, la elección y nombramiento de las autoridades comunitarias del 

	   En 6 de ellas, se postularon a dos mujeres y un hombre, en tanto que las 2 restantes, se 1

conformaron por 2m varones y una mujer.



gobierno municipal, que son reconocidos como expresión del derecho de la libre determinación y 
autonomía establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales y la Constitución 
Estatal.” 

“En este orden de ideas, si bien es cierto que en la Ley Suprema de la Federación, así como la 
Constitución y el Código local reconocen y garantizan el derecho de las comunidades indígenas 
relativos a la vigencia y aplicación de sus sistemas normativos internos, entre los que está el 
derecho de llevar a cabo el procedimiento deliberativo y la elección en la asamblea por el cual eligen 
a los depositarios del Poder Público, también lo es que tal derecho no es ilimitado ni absoluto, ya 
que en términos de lo previsto en los artículos 1° y 2°, párrafo quinto, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se establece que su ejercicio debe de estar, invariablemente, 
supeditado a los principios y normas establecidas en la Constitución y tratados internacionales. 

En este sentido, resulta inconcuso para esta Sala Superior, que los principios rectores de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, y objetividad, previstos en los artículos 41 y 116, párrafo 
segundo, fracción IV, inciso b), de la Ley Suprema de la Federación, que se hacen vigentes en el 
procedimiento electoral, a través de sus características de unidad y concatenación de los actos y 
hechos que lo integran, son aplicables al procedimiento deliberativo y a la elección en la asamblea 
por el los cuales las comunidades indígenas eligen a los integrantes de sus órganos de autoridad.” 

“Conforme a lo anterior, es preciso destacar los siguientes principios y valores constitucionales, 
característicos de la materia electoral, en un Estado de Derecho democrático: 
a) Los derechos fundamentales de votar, ser votado, de asociación y de afiliación, en cuanto que 
tienen la estructura de principios …; 
b) Derecho de acceso, para todos los ciudadanos, en condiciones generales de igualdad, a las 
funciones públicas del Estado…; 
c) El principio de elecciones libres, auténticas y periódicas…; 
d) El principio del sufragio universal, libre, secreto y directo…; 
e) El principio de maximización de la libertad de expresión y del derecho a la información, en el 
debate público que debe preceder a las elecciones…; 
f) Principio conforme al cual los partidos políticos nacionales deben contar, de manera equitativa, 
con elementos para llevar a cabo sus actividades…; 
g) Principio de equidad en el financiamiento público…: (sic) 
h) Principio de prevalencia de los recursos públicos sobre los de origen privado…; 
i) Principio conforme al cual la organización de las elecciones se debe llevar a cabo mediante un 
organismo público dotado de personalidad jurídica, autonomía e independencia…; 
j) Principios rectores de la función estatal electoral…; 
k) Principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales…; 
l) Derecho a la tutela judicial efectiva en materia electoral…; 
m) Principio de definitividad en materia electoral…; 
n) Principio de equidad en la competencia entre los partidos políticos…, y 
o) Principio de reserva de ley, conforme al cual sólo la ley puede establecer causales de nulidad… . 

Los principios precisados rigen en toda la materia electoral con independencia que la elección se 
lleve a cabo bajo el régimen de Derecho Consuetudinario; por tanto, constituyen requisitos o 



elementos fundamentales y características de una elección democrática, cuyo cumplimiento es 
imprescindible, para que una elección sea considerada constitucional y legalmente válida.” 

2.2 Condiciones específicas de las personas involucradas 

En este caso no se analizaron condiciones específicas de identidad de las personas involucradas, ni 
circunstancias vinculadas con su entorno económico. 

3. Determinación del derecho aplicable 

“Ahora bien, por lo que hace a las elecciones celebradas bajo el régimen de usos y costumbres, en 
el artículo 2°, apartado A, fracciones I, II, III, y VIII, de la Constitución política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se establece que la Nación Mexicana tiene una composición pluricultural sustentada 
originalmente en sus pueblos indígenas, cuyo derecho a su libre determinación se ejerce en el 
marco constitucional de autonomía, entre otros aspectos, para decidir sus formas internas de 
convivencia y organización política y cultural, y elegir de acuerdo a sus normas, procedimientos y 
prácticas tradicionales, a los órganos de autoridad o representantes y en los municipios con 
población indígena, representantes ante los Ayuntamientos. 

Por otra parte, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, también se 
reconoce el derecho de la libre determinación de las comunidades indígenas para celebrar sus 
procedimientos electorales conforme a sus sistemas normativos internos,…” 

“Además, en el Código de Procedimientos e Instituciones Electorales del Estado de Oaxaca se prevé 
la instrumentación de los procedimientos electivos que se rigen por los sistemas normativos 
internos…” 

Otros ordenamientos citados son los siguientes: 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 1). 
Convenio 169, sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes (artículos 2, 5 y 8). 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (artículos 1°, 3, 4, 
5, 33 y 34). 
Declaración sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, 
Religiosas y Lingüísticas (artículo 1°, 2 y 3). 

“De las disposiciones antes señaladas se advierte que en el Derecho Internacional se reconoce el 
derecho de los pueblos y comunidades indígenas a la libre autodeterminación, en tal sentido se 
prevé su derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus asuntos 
internos; esto es, se reconoce el derecho de los pueblos indígenas a determinar su propia identidad 
o pertenencia conforme a sus costumbres y tradiciones, siempre que éstas no sean incompatibles 
con los derechos fundamentales establecidos en la Pacto Federal, ni con los derechos humanos 
internacionalmente reconocidos; por tanto, cuando sea necesario, se deberá establecer 
procedimientos para solucionar los conflictos que puedan surgir en la aplicación del mencionado 
principio, sin dejar de reconocer y tutelar la participación política y político-electoral de hombres y 
mujeres en condiciones de igualdad en esas comunidades. …” 



4. Determinación de la jurisprudencia nacional e internacional aplicable 

“Respecto a la declaración de validez o invalidez de una elección, según corresponda, cabe precisar 
que se debe hacer con base en el bloque de constitucionalidad y de legalidad aplicable en el caso 
concreto. 

A partir del modelo de control de constitucionalidad y convencionalidad, derivado de la reforma al 
artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el diez de junio de dos mil once, y conforme al criterio establecido por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver el asunto identificado como varios 912/2010, se ha 
incorporado al sistema jurídico nacional el principio según el cual las normas relativas a los derechos 
humanos, entre los que están, incuestionablemente, los derechos político-electorales del ciudadano, 
se deben interpretar de conformidad con lo previsto en la propia Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y con los tratados internacionales tuteladores de derechos humanos, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas, para su protección más amplia.” 

Asimismo, la Corte Interamericana ha destacado que "el ejercicio efectivo de los derechos políticos 
constituye un fin en sí mismo y, a la vez, un medio fundamental que las sociedades democráticas 
tienen para garantizar los demás derechos humanos previstos en la Convención". Para el tribunal 
interamericano, los derechos políticos consagrados en la Convención Americana, "propician el 
fortalecimiento de la democracia y el pluralismo político" y "la democracia representativa es 
determinante en todo el sistema del que la Convención forma parte". 

Además, resulta relevante destacar el criterio del Tribunal interamericano, en el sentido de que el 
artículo 23 de la Convención no sólo establece que sus titulares deben gozar de derechos, sino que 
agrega el término "oportunidades", lo cual "implica la obligación de garantizar con medidas positivas 
que toda persona que formalmente sea titular de derechos políticos tenga la oportunidad real para 
ejercerlos", por lo que "es indispensable que el Estado genere las condiciones y mecanismos 
óptimos para que los derechos políticos puedan ser ejercidos de forma efectiva, respetando el 
principio de igualdad y no discriminación".” 

“En la Opinión Consultiva OC-4/84, de diecinueve de enero de mil novecientos ochenta y cuatro, la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos señaló que la noción de igualdad se desprende 
directamente de la unidad de naturaleza del género humano y es inseparable de la dignidad esencial 
de la persona, frente a la cual es incompatible toda situación que, por considerar superior a un 
determinado grupo, conduzca a tratarlo con privilegio; o que, a la inversa, por considerarlo inferior, lo 
trate con hostilidad o de cualquier forma lo discrimine del goce de derechos que sí se reconocen a 
quienes no se consideran incursos en tal situación de inferioridad. 

Asimismo, sostuvo que no es admisible crear diferencias de tratamiento entre seres humanos que no 
correspondan con su única e idéntica naturaleza; sin embargo, por lo mismo que la igualdad y la no 
discriminación se desprenden de la idea de unidad de dignidad y naturaleza de la persona es preciso 
concluir que no todo tratamiento jurídico diferente es propiamente discriminatorio, porque no toda 
distinción de trato se puede considerar ofensiva, por sí misma, de la dignidad humana.” 



Otros casos resueltos por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, que cita la sentencia son 
los siguientes: Atala Riffo y niñas vs. Chile; Kimel vs. Argentina; Niñas Yean y Bosico vs. República 
Dominicana. 

5. Declinación de competencia a favor de la jurisdicción indígena 

En este caso no se hizo un estudio respecto de la pertinencia  de declinar la jurisdicción del TEPJF 
en favor de la jurisdicción indígena. 

6. Identificación de obligaciones generales y específicas del Estado en relación con los 
derechos humanos 

6.1 Identificar derechos vulnerados 

“A juicio de esta Sala Superior, es fundado el concepto de agravio relativo a la indebida 
interpretación del principio constitucional de igualdad jurídica entre el hombre y la mujer, toda vez 
que la sentencia controvertida emitida por la Sala Regional responsable, vulnera el derecho del voto 
pasivo de la recurrente, consistente en la imposibilidad de acceder a un cargo de elección popular en 
condiciones de igualdad, en atención a las circunstancias especiales en las que se llevaron a cabo 
las Asambleas Generales Comunitarias para elegir a los integrantes del Ayuntamiento San Bartolo 
Coyotepec, Oaxaca,… .” 

6.2 Analizar las obligaciones que tiene el Estado respecto de esos derechos 

“…, todas las autoridades sin excepción y en cualquier orden de gobierno, en el ámbito de su 
competencia, tienen el deber jurídico de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad; en consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a estos derechos, en los términos que establezca la ley. 

Por tanto, este Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en su carácter de máxima 
autoridad jurisdiccional en la materia, con excepción de las acciones de inconstitucionalidad, cuya 
competencia corresponde, en forma exclusiva y excluyente, a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, tiene el deber constitucional de proteger y garantizar los derechos humanos, en especial los 
de carácter político-electoral, de conformidad con los principios antes anotados.” 

7. Elaboración de argumentos sobre solución del caso con perspectiva intercultural y de 
género 

La elección de integrantes del Ayuntamiento, llevada a cabo por la Asamblea bajo el sistema 
normativo interno, al ser una unidad sistematizada de actos llevados a cabo por  los integrantes de la 
comunidad y los órganos de autoridad competentes de los municipios que se rigen por ese derecho 
consuetudinario, tiene por objeto la renovación de las personas en quienes se deposita el Poder 
Público, en elecciones libres, auténticas y periódicas, por lo tanto no puede ser vista en partes, o de 
manera seleccionada y, en consecuencia, es inviable el análisis de la validez de una elección en esta 
forma. 



Bajo esta concepción, se sostuvo que el procedimiento de elección de autoridades se debió reponer 
desde el inicio de la Asamblea Comunitaria, votándose de nueva cuenta, con intervención en 
candidaturas y como votantes, de las ciudadanas, para los cargos tanto de concejales (de las 10 
consejerías y no a partir de la tercera), como también para los diversos cargos de titular de la 
Presidencia y de la Tesorería Municipal. Lo cual, al no acontecer, lleva a la convicción de que se 
restringió, sin justificación alguna, el derecho de las mujeres a participar en condiciones de igualdad 
frente a los varones. 

Al respecto, los argumentos de la Sala Superior fueron los siguientes: 

“En este contexto, toda vez que el procedimiento electoral está integrado por distintas etapas 
concatenadas entre sí, a fin de lograr un determinado objetivo, esto es la renovación de los 
depositarios del Poder Público, es evidente que, en cada una de esas etapas se deben observar los 
mencionados principios constitucionales, para lograr una adecuada instrumentación y con ello hacer 
funcional todo el desarrollo del procedimiento electoral.” 

“…, para considerar que un procedimiento electoral es válido, es insoslayable analizar todos los 
actos y hechos sistematizados que lo integran a fin de determinar si en cada uno de ellos se 
observaron los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, y objetividad, 
y no únicamente limitarse a revisar la validez de la culminación o resultado del mencionado 
procedimiento, es decir, el acto propiamente de elección o designación.” 

“En este sentido, resulta inconcuso para esta Sala Superior, que las normas y principios 
constitucionales y convencionales, antes precisados, los cuales son concernientes a la integración 
de los órganos del poder público; al ejercicio de los derechos político-electorales, particularmente al 
de votar y ser votados para ocupar los cargos de elección popular; a las características y 
condiciones fundamentales del derecho de sufragio, así como los instrumentos jurídicos para la 
defensa de estos derechos humanos y de los postulados del Estado democrático de Derecho, 
también deben de observar eficazmente en los procedimientos electorales celebrados bajo el 
sistema normativo indígena, a fin de que esa elección sea declarada constitucional y legalmente 
valida (sic).” 

Sobre el derecho a la igualdad y no discriminación, la Sala Superior cita el artículo 4 constitucional y 
señala: “… el párrafo citado del artículo cuarto se adicionó al texto de la Carta Magna… teniendo 
como base fáctica un largo procedimiento de lucha femenina, para lograr una igualdad jurídica entre 
hombres y mujeres. 

En esa tesitura, de la correspondiente exposición de motivos de la iniciativa de la mencionada 
reforma a la Constitución… , se destaca lo siguiente: 
… 
Dentro de este marco de intereses y tareas, la Revolución Mexicana promovió la integración 
solidaria de la mujer al proceso político, de manera que aquélla participase, con libertad y 
responsabilidad, al lado del varón, en la toma de las grandes decisiones nacionales. Para ello, en 
1953 se reformó el artículo 34 de la Constitución General de la República a fin de conferir plenitud de 



derechos políticos a la mujer y de expresar, de este modo, la decisión popular de conceder a los 
mexicanos, sin distinción de sexo, la elevada calidad de ciudadanos. 

Reconocida la aptitud política de la mujer, la Constitución Federal conservó no obstante, diversas 
normas proteccionistas, ciertamente justificadas en una época en que resultaba excepcional, casi 
insólito, que las mujeres asumieran tareas de responsabilidad social pública. Hoy día, la situación 
general se ha modificado profundamente y por ello resulta indispensable proceder a una completa 
revisión de los ordenamientos que, en una u otro ámbito, contemplan la participación de la mujer en 
los procesos educativos, cultural, económico y social… 
… 
En la iniciativa de reformas a tal precepto, se propuso elevar a la categoría de norma constitucional 
la igualdad jurídica entre hombres y mujeres y se indicó que ésta serviría de pauta para modificar 
leyes secundarias, que incluyeran modos sutiles de discriminación de la mujer. 

Asimismo, del procedimiento legislativo de reforma se advierte que tuvo como finalidad facilitar la 
participación plena de la mujer en cuatro ámbitos esenciales: 1) Educativo; 2) Laboral; 3) 
Revalidación de la vida familiar; y 4) Estructuras públicas o políticas. 

Esto es, entre otros aspectos, se trata de garantizar la igualdad de oportunidades, para que la mujer 
intervenga activamente en la vida social, económica, política y jurídica del país, sin distinción alguna 
por causa de género, atendiendo fundamentalmente a su calidad jurídica de persona. No obstante, 
la igualdad jurídica entre el hombre y la mujer también comprende la igualdad en el ejercicio de los 
derechos y en el cumplimiento de los deberes. 

Es conveniente señalar que la igualdad jurídica, entre el hombre y la mujer ante la ley, está 
relacionada con el principio general de igualdad para los gobernados, previsto en el citado artículo 1º 
constitucional, el cual establece que todo individuo gozará de los derechos humanos reconocidos en 
la Constitución federal y en los tratados de los que el Estado Mexicano sea parte, … . 

En ese sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que todos los 
seres humanos son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de 
nacionalidad, raza, sexo, religión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, de 
manera que los poderes públicos han de tener en cuenta que los particulares que estén en la misma 
situación deben ser tratados igualmente, sin privilegio ni favor. 

Por tanto, el principio de igualdad se configura como uno de los valores superiores del sistema 
jurídico nacional, lo que significa que ha de servir de criterio básico para la producción normativa y 
su posterior interpretación y aplicación. 

Establecido el marco constitucional relacionado con los derechos humanos a la igualdad jurídica y a 
la no discriminación, los cuales son la materia del presente estudio, lo conducente es, bajo el 
parámetro de control de la regularidad de las normas que integran el sistema jurídico mexicano, 
proceder al examen de tales derechos, bajo el prisma de los instrumentos internacionales en materia 
de derechos humanos, así como de la interpretación que al respecto, ha hecho la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos; a fin de determinar sus alcances, bajo el principio 



establecido en la parte final del segundo párrafo del artículo 1º de la Constitución Política Federal, 
esto es, a fin de favorecer en todo tiempo a las personas la protección más amplia.” 

El tribunal asimismo, establece que “… la Nación Mexicana tiene una composición pluricultural 
sustentada originalmente en sus pueblos indígenas cuyo derecho a la libre determinación se ejerce 
en el marco constitucional de autonomía, entre otros aspectos, para decidir sus formas internas de 
convivencia y organización política y cultural, además de elegir de acuerdo con sus normas, 
procedimientos y prácticas tradicionales a los ciudadanos que integran a los órganos de autoridad, 
representantes ante los ayuntamientos, garantizando la participación de las mujeres en condiciones 
de igualdad frente a los varones, en un marco que respete el pacto federal y la soberanía de los 
estados.” 

“Para este órgano colegiado es evidente, como se expondrá en los siguientes párrafos, que no 
obstante que tanto la Sala Regional Xalapa como el Tribunal Electoral local, han conocido y dictado 
sentencia, respectivamente, en la controversia ahora planteada, subsiste la violación al principio 
constitucional de participación de las mujeres en condiciones de igualdad en las elecciones 
celebradas bajo el sistema normativo interno indígena. 

En primer término, a juicio de esta Sala Superior fue indebido que la Sala Regional responsable 
determinara que derivado de lo manifestado por la ahora recurrente en la Asamblea General de 
veinticuatro de noviembre de dos mil trece, en el sentido que no "tenía interés de ser regidora", se 
acreditaba la falta de interés para integrar el Ayuntamiento de San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. 

Lo anterior, porque si bien es cierto… en la mencionada Asamblea declaró que no tenía interés de 
participar en la elección de alguna regiduría, también lo es que el Ayuntamiento no se integra 
únicamente por regidores, sino también por Presidente y Síndico municipal. 

En ese sentido, si la ahora recurrente manifestó su desinterés para participar en la elección de 
Regidores, ello no implica que, siempre y cuando cumpla los requisitos previstos para tal efecto en el 
sistema interno indígena los cuales deben de ser acordes a la Constitución federal y los tratados 
internacionales, pueda ser considerada como candidata a Presidenta o Síndica municipal y, en su 
caso, electa para desempeñar alguno de los mencionados cargos. 
… 

Por otra parte, este órgano jurisdiccional considera que tampoco fue apegado a Derecho que la Sala 
Regional Xalapa determinara que en todo caso la ahora recurrente debió de inconformarse en la 
propia Asamblea General de veinticuatro de noviembre de dos mil trece respecto del método de 
elección de los integrantes del Ayuntamiento de San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, toda vez que no 
existe en la legislación electoral de la mencionada entidad federativa alguna norma jurídica en la que 
se prevea que ante el desacuerdo del ciudadano que participa en las elecciones celebradas en 
Asamblea Comunitaria bajo el sistema normativo indígena, se deba de inconformar precisamente 
durante el desarrollo de ésta. 

Además, exigir que los ciudadanos se inconformen en la Asamblea General, implica una carga 
desproporcionada para los integrantes de la comunidad indígena y constituye un obstáculo al 
derecho de impartición de justicia, ya que los ciudadanos están en libertad de controvertir la validez 



de los actos de la elección de los integrantes del Ayuntamiento, en la propia Asamblea Comunitaria o 
bien, en términos del artículo 264, del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Oaxaca, es decir promover, posteriormente, alguno de los medios internos de 
resolución de conflictos previstos para tal efecto y, si en su caso, acudir ante el Consejo General del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de la mencionada entidad federativa, a efecto de 
solucionar la mencionado controversia electoral. 
… 

Ahora bien, por lo que hace a lo resuelto por la Sala Regional responsable respecto de la violación al 
principio constitucional de participación de las mujeres en condiciones de igualdad en las elecciones 
celebradas bajo el sistema normativo interno indígena, en concepto de esta Sala Superior, tampoco 
es apegado a Derecho. 
… 

Al respecto es pertinente precisar que, a juicio de esta Sala Superior, la elección de los integrantes 
del Ayuntamiento, llevada a cabo por Asamblea Electiva bajo el sistema normativo interno indígena, 
es una unidad sistematizada de actos llevados a cabo por los integrantes de la comunidad y los 
órganos de autoridad competentes de los municipios que se rigen por ese Derecho Consuetudinario, 
la cual tiene por objeto la renovación de los depositarios del Poder Público, en elecciones libres, 
auténticas y periódicas. 

Al respecto, es importante tomar en cuenta que en el artículo 2°, párrafo quinto, apartado A, 
fracciones I, III, VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se establece el 
derecho de las comunidades indígenas a su libre autodeterminación, entre los que está la facultad 
para llevar a cabo las elecciones de los integrantes de los órganos de autoridad, bajo el sistema de 
usos y costumbres, es decir, de acuerdo a las normas, procedimientos y prácticas tradicionales de 
esas comunidades; no obstante tal derecho no es ilimitado ni absoluto, ya que en términos de los 
artículos 1° y 2° párrafo quinto, de la Carta Magna, el ejercicio de ese derecho debe de estar, 
invariablemente, supeditado al marco constitucional e internacional aplicable. 

En este orden de ideas, a juicio de esta Sala Superior, resulta inconcuso, que en todos y cada uno 
de los actos en los que se desarrolla la Asamblea Electiva, se debe de observar, las normas y los 
principios previstos en las Constitución federal y los tratados internacionales, concernientes a la 
integración de los órganos del poder público; al ejercicio de los derechos político-electorales, 
particularmente al de votar y ser votados para ocupar los cargos de elección popular; además, a los 
mencionados principios se debe de agregar, con especial relevancia, el previsto en el artículo 2°, 
párrafo quinto, inciso A, fracción III, de la Constitución federal, relativo a la participación de las 
mujeres en condiciones de igualdad frente a los varones. 

En este sentido, para considerar que una elección celebrada, mediante una Asamblea Electiva que 
se rige bajo el sistema normativo ancestral indígena, es constitucional y legalmente validad, resulta 
insoslayable analizar cada una de las actuaciones que se llevaron a cabo en ella, a efecto de 
determinar si éstas son o no conforme a Derecho, y no limitarse únicamente a examinar la validez de 
la culminación o resultado del mencionado procedimiento. 



Ahora bien, en el particular, quedó demostrado que en la Asamblea General Comunitaria, celebrada 
el veinte de octubre de dos mil trece, se eligieron a los ciudadanos que integrarían el Ayuntamiento 
de San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, para el periodo dos mil catorce-dos mil dieciséis (2014-2016); 
sin embargo, al llevar acabo la aludida Asamblea, fue vulnerado el derecho de voto de las mujeres, 
porque se les impidió ser consideradas como candidatas a concejales del citado Ayuntamiento, lo 
cual, en concepto de esta Sala Superior, implicó la violación al principio constitucional de 
participación de las mujeres en condiciones de igualdad en las elecciones celebradas bajo el sistema 
normativo interno indígena. 
… 
Se afirma lo anterior, porque a juicio de esta Sala Superior, los actos y hechos de la Asamblea 
General de veinte de octubre de dos mil trece, no se llevaron a cabo ni ocurrieron de manera 
aislada, tampoco son únicos, ni totalmente independientes; por el contrario, están vinculados y 
concatenados entre sí; por tanto, en cada uno de ellos se debió de observar de manera eficaz y 
auténtica, entre otras, las normas y los principios constitucionales e internacionales concernientes a 
la integración de los órganos del Poder Público; al ejercicio de los derechos político-electorales, 
particularmente al de votar y ser votados; y a la participación de las mujeres en condiciones de 
igualdad frente a los varones. 

Por tanto, toda vez que es un hecho no controvertido que en la Asamblea General Comunitaria, 
celebrada el veinte de octubre de dos mil trece, fue vulnerado el derecho constitucional de voto de 
las mujeres, ya que se les impidió ser consideradas como candidatas a concejales del citado 
Ayuntamiento; lo cual, en concepto de esta Sala Superior implicó la violación al principio 
constitucional de participación de las mujeres en condiciones de igualdad, lo procedente conforme a 
Derecho, era llevar a cabo, en la Asamblea General celebrada el veinticuatro de noviembre de dos 
mil trece, la elección de la totalidad de los integrantes del Ayuntamiento de San Bartolo Coyotepec, 
Oaxaca, observando los principios y preceptos de la Constitución federal y los tratados 
internacionales, entre los cuales está la participación de los hombres y las mujeres en condiciones 
de igualdad. 

Lo anterior, con independencia de que fue precisamente, en la integración de las ternas de 
candidatos al primer Regidor, el momento en el cual se les impidió a las mujeres ser consideradas 
como candidatas a ese cargo de elección popular, pues a juicio de este órgano jurisdiccional, la 
característica de la unidad de la elección, hace que el principio constitucional relativo a la 
participación de las mujeres en condiciones de igualdad frente a los varones, se deba observar 
eficazmente durante todo el desarrollo de la Asamblea General Comunitaria. 
… 

En ese sentido, ante el impedimento de la participación de las mujeres en condiciones de igualdad 
en la elección de todos los integrantes del Ayuntamiento, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, celebrada 
bajo el sistema normativo ancestral indígena y en mérito de lo anterior, lo procedente, conforme a 
Derecho, es revocar la sentencia impugnada. 

SÉPTIMO. Efectos de la sentencia. En términos de lo resuelto en el considerando que antecede, 
es pertinente precisar los efectos de esta sentencia: 



Revocar la sentencia de la Sala Regional Xalapa de este Tribunal Electoral, dictada el catorce de 
febrero dos mil catorce, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano identificado con la clave SX-JDC-24/2013, por las razones y fundamentos expresados en 
el considerando precedente de esta ejecutoria. 

Dada la revocación precisada en el párrafo que antecede, también se revoca la sentencia dictada 
por el Tribunal Estatal Electoral del Poder Judicial de Oaxaca, en el juicio electoral de los sistemas 
normativos internos identificado con la clave JNI/63/2013, en los mismos términos. 

Por tanto, se revoca también el acuerdo CG-IEEPCO-SNI-66/2013, emitido por el Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, por el cual calificó y declaró 
válida la elección de concejales del Ayuntamiento de San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. 

Conforme a lo precisado en el considerando precedente de esta ejecutoria, al haber quedado 
plenamente acreditada la vulneración al principio constitucional de participación de las mujeres en 
condiciones de igualdad, se declara la nulidad de la elección de integrantes del Ayuntamiento en el 
Municipio de San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. 
… 

Se vincula al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca y a los integrantes 
de la comunidad de San Bartolo Coyotepec, Oaxaca a efecto de que en la elección extraordinaria a 
que se convoque, en breve plazo, lleven a cabo todas las actuaciones necesarias para garantizar la 
observancia de los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y, 
especialmente, la participación de las mujeres y los hombres en condiciones de igualdad, además 
que deberán informar a los integrantes de esa comunidad respecto de los derechos de votar y ser 
votadas de las mujeres, a fin de propiciar condiciones de igualdad sustantiva en el desarrollo de la 
elección de concejales. 

El mencionado órgano administrativo electoral local garantizará que la participación de las mujeres 
se lleve a cabo en condiciones de igualdad con relación a los hombres, para lo cual deberá informar 
y establecer un diálogo abierto, incluyente y plural con los integrantes de la comunidad de San 
Bartolo Coyotepec, Oaxaca, respecto de los derechos de votar y ser votadas de las mujeres al 
interior de esa comunidad, para lo cual se deberán llevar a cabo campañas de concientización 
orientadas a ampliar la participación de las mujeres. 

Por otra parte, conforme a lo previsto en el artículo 2º, párrafo cuarto, apartado A, fracción VII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Sala Superior, determina que se debe 
garantizar el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación y a la 
autonomía para elegir representantes, conforme a sus sistemas normativos internos, siempre que 
los mismos sean conforme a la aludida Carta Magna y no violen derechos fundamentales, por lo cual 
de conformidad a lo previsto en el diverso numeral 1°, de la Ley fundamental este órgano colegiado 
dicta esta sentencia con el propósito de fortalecer la participación y representación política de 
conformidad con sus tradiciones y normas internas. En este orden de ideas, el Instituto Electoral 
local deberá garantizar que en la elección de concejales, es decir, Presidente Municipal, Síndico y 
Regidores, en la comunidad de San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, se respete la participación de las 
mujeres en condiciones de igualdad a los hombres y se garantice su representación política, 



eliminando los obstáculos que impidan que las mujeres, en particular las indígenas, participen en la 
vida política de sus comunidades, inclusive realizando campañas de concienciación orientadas a 
ampliar la participación de la mujer en la vida política en los planos estatal y municipal. 

Las anteriores medidas se ordenan, a fin de que en la elección de concejales de la comunidad de 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, esté plenamente tutelado el derecho de las mujeres a votar y ser 
votadas en condiciones que garanticen la igualdad sustantiva y no únicamente igualdad formal.” 

En esta resolución se advierte la implementación de la perspectiva de género y de interculturalidad 
en el análisis de los hechos, cuando la Sala Superior del TEPJF reevalúa el momento en que fueron 
violentados los derechos de las mujeres para contender por algunos de los cargos del Ayuntamiento, 
sosteniendo que el principio de igualdad entre hombres y mujeres se debe respetar a lo largo de 
todo el procedimiento de elección y no sólo en una de sus fases; posteriormente si bien es cierto 
reconoce la validez del sistema normativo indígena y su derecho al autogobierno, señala que el 
mismo al igual que toda disposición normativa, debe estar apegada al marco constitucional y de 
tratados internacionales en materia de derechos humanos. 

Por último es de destacar como un efecto de la sentencia de la Sala Superior, el deber de las 
autoridades de informar a los integrantes de la comunidad, sobre los derechos que tienen las 
mujeres de votar y ser votadas, lo anterior, con el fin de proporcionar condiciones de igualdad 
sustantiva en el desarrollo de la elección de concejales. 


